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ci6n reproductora.

foló¡ica alcancen un mínimo ele 65 puntes las hembras y ele

75 puntoa lea machos.

d) Que no manifieaten taras O elefectoll que dificulten

al Tener como minil>O un al\o ele edael,

3. Re¡iatro ele Nacilllientot; (R.N.)._ En eate Registro ae ina_

La inacripci6n sn el Registro Auxili .... perelurará durante toda

nan lu d,&\l-ientes eenelicíones:

la vida eld animal.

tea de ovej.. inaeritaa en el Re¡istro AuxUiar y moruecos del' Registro _

Re¡¡:istro Auxiliar (R.A. l

Regil5tro de Nacimientea {R.N.)

Re¡¡:istro Definitivo (R.O.) ~.:::.~

Re¡istro de Meri to (R. M. I::,::~'

l. Registro Funelac10nal (R.F.)._ En este registro se inaeribl ~.;{
>,,:;.-.. ,

rin, a61amente a títule inicial, loa ejelrlplares machea y hembras Que reu- ó?;~

~~i~
~.;i:' ;.

b) Que ae conozca, al ftlenos, uns genersci6n en la ascendencia 'I-~J-"'(

de los animales a inl5cribir. i~'·~~!

c) Que responelan al Protetipe racial y en la calificaci6n mor :~~;
'~·í..:~~

L~~}

la fU!! ~¡y
":'~.:~

e) Haber proelucielo, COfl\Cl mínimo, 70 litres ele leche normaliZ! f~~:·~

da al 6" de grasa en 120 elías elurante la primera lactaci6n, :.~.~,~

si ésta se ha llevado a cabo antea ele los 36 meses de edael, ~ ... '. (

o de 80 litros, elurante el mismo períoelo de tiempo, en el ~";~~
resto de los casos. ~:~~~

Lo!> animales que en la actualielael se encuentr8:l en el Libro - ~i~f
Re¡¡;iatro ele 111 Aaociación ele raza Lacha, pasarán al Registro Funelacional •.~.~:::,;

alempre Que lo solicite el prepietario y superen los mínimos de preducción';~';~

dO' leche establecieles. !~i\'
2. Registro Auxiliar (R.A.)._ En este Registro se inscribirán !~:;.

las hembrA!!l que reunienelo les requisitos establecidos en los puntos al. cl. ~~~

dl Y e) para el Re¡¡:l.atNl Funelac~onal, no se elispone ele antecendentes -r~"".

t-;"'\.J

~~:J~
rh~
li;':~
• .(1.....,.:,.1';
-t..,
=:..,....~
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en los Re~lItNla Fundacional e Definitivo, así eeme 1.... hembr.. eleseenelie!!. ·t~

~\'''-N
i:;;"
!t*,~
f;~
¡'¡:·.!i

~;S
;.... ' ..

.lenea16¡icos o s610 parciales.

cribir&n lA!!l eriaa de ...boa aeXos elescenelientea de pro¡¡:enitor.es inscritoa

lmGl-'llEll'l'ACION kSPZCIFlCA DlL LllIRO GDOtALQGlCO y DE COMPROBACIOIf DI; RE!!
lIIIIIENTOS PAIlA lAS RAZAS OVIIUS lACHA Y CAJlJlAJIZAIU.

Registro.. del Libro Geneal6¡ice

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo ljue comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de junio de 1990.

DISPOSICION FINAL

lo.. técnicos del Libro Genea16gice.

FundaCional o Definitivo. En todo caso eleberárl Ber declarados apto.. por _

~._ El Libro Genea16gico y de Comprobaci6n de Renelimie!!

tOI5 ele las raz.. ovinA!!l Lacha y CArranzana constará de los siKUientea Re

giatroa Genea16gicos:

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

Re¡btro Fundacional (R.F.)

Al objeto de orientar la mejora dc dichas razas,. se hace neccsana la
implantación del correspondiente Libro GenealógIco. A tal efecto. en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 733/1973. de 29 de
mano. sobre las normas reguladoras de los Libros Genealógicos y
Comprobación de Rendimicntos del Ganado. de acuerdo con las
Comunidades Autónomas, he temdo a blcn disponer:

Anículo único.-Se aprueba la adjunta reglamentación específica del
Libro Genealógico de las razas ovinas «Lacha) y ~(Carranzana». que será
de aplicación en todo el territorio cspanol.

ORDEA' de 6 de junio de 1990 por la que se aprueba la
reglamentaciulJ especifica del Lihro Genealógico de las
ra=as v\'inas «Lacha" J' «Carran=ana!>.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17552

Primera.-Se autoriza al Director general de Formación Profesional
Reglada Y' Promoción Educativa para dictar las resoluciones e instruc
ciones que sean necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden previo infonne del Consejo General de la Fonnación
Profesional.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 21 de junio de 1990.

DISPOSICIONES FINALES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

entre ellas en función de la existencia de sectores productivos homogé~
neos de ámbito territorial imerprovincia1.

Quinto.-Las propuestas adoptadas y los informes emitidos por las
Comisiones Provinciales se elevarán a los órganos competentes del
Ministerio de Educación y Ciencia. quien periódicamente informará de
ellas al Consejo General de la Formación Profesional.

Sexto.-En lo no previsto por la presente disposición, el funciona·
miento de las Comisiones Provinciales se regulará por 10 establecido en
la Ley de Procedimiento Administrativo en materia de órganos colegia·
dos.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

En la página 11826. 11. Tesorería Territorial de Cádiz, donde dice:
«Número 11/02 AlgecieraS). debe decir: «Número 11/02 AIgeciras».

En la página 11830. 33. Tesorería Territorial de Asturias, donde dice:
«Número 33/03 Cangas de Onís. Muncipios de los partidos judiciales 3
y 11. Muncipios...». debe decir: «Número 33/03 Cangas de Onís.
Muncipios de los partidos judiciales 3 y II Y 18. Muncipios...».

En la página 1183 J. 41. Tesorería Territorial de Sevilla, donde dice:
«Número 41/02 Sevilla. Distritos postales números 8, 9 Y 15 del
municipio...)}, debe decir: «Número 41/02 Sevilla. distritos postales
números 3, 8 y 15 del municipio ...». Donde dice: ~(Número 41/10
Sevilla. Distritos postales números 3. I~, 14, 16 y. 17 del munici
pio... »,debe decir: «Número 41/10 Sevilla. distritos postales nÚmeros 9,
12, 14. 16 Y 17 del municipio ...».

CORRECCIOIV de errores de la Resolución de 25 de abril
de }1)90, de la Secrelan'u General para la Seguridad Social,
por la q.ue se fija la sede)' el ómhito territorial de las
Unidades de RecaudaciJn Ejecutiva de la Tesoreria Gene
ral de la Seguridad Sucial

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
Resolución de 25 de abril de 1990. de la Secretaria General para la
Seguridad SociaL por la que se fija la sede y el ámbito territorial de las
Unidades de Recaudación Ejecutiva de la Tesoreria General de la
Seguridad SociaL inserta en el «Bolctin Oficial del Estado» número 105,
de 2 de mayo, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes.
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Las razas ovinas ~(Lacha» y «Carranzana», localizadas principal
mente en las Comunidades Autónomas del País Vasco y Navarra,
adquieren una importancia destacada en dichas áreas geográficas, tanto
por su aportación a la producción final agraria como por ocupar zonas
de montaña y desfavorecidas, generalmente en ex.plotaciones familiares
polarizadas prioritariamente hacia la producción de leche.


